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México D.F. a 09 de Septiembre de 2013. 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

 

 RESOLUCIÓN preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel, estampados, lisos, con o sin bordado, 
con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones 
arancelarias 6301.40.01 y 9404.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

 

El 22 de enero de 2013 Apolo Textil, S.A. de C.V. (“Apolo”) y Grupo Textil Providencia, S.A. de C.V. (“Providencia”), en 
conjunto (las “Solicitantes”), solicitaron el inicio de la investigación administrativa por prácticas desleales de comercio 
internacional en su modalidad de discriminación de precios sobre las importaciones de cobertores de fibras sintéticas de 
tejido tipo raschel, estampados, lisos, con o sin bordado, con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño (excepto 
eléctricos), originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. 

El 1 de marzo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio de la investigación 
antidumping (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de investigación el comprendido del 1 de julio de 2011 al 30 
de junio de 2012 y como periodo de análisis de daño y causalidad a la rama de producción nacional el comprendido del 
1 de enero de 2009 al 30 de junio de 2012. 

Los cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel ingresan por las fracciones arancelarias 6301.40.01 y 
9404.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción 
es la siguiente: 

Tabla 1. Descripción arancelaria del producto objeto de investigación 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 

6301 Mantas. 

6301.40 - Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). 

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). 

94 Muebles; mobiliario medico-quirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras, luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 

9404 Somieres; artículos de cama y artículos similares (por ejemplo: colchones, 
cubrepiés, edredones, cojines, pufes, almohadas), bien con muelles (resortes), bien 
rellenos o guarnecidos interiormente con cualquier materia, incluidos los de caucho 
o plástico celulares, recubiertos o no. 

9404.90 - Los demás. 

9404.90.99 Los demás. 
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Con base en la información del SIAVI, la Secretaría observó que las importaciones de los cobertores de fibras sintéticas 
de tejido tipo raschel que ingresan por la fracción arancelaria 6301.40.01 pagan un arancel general de 25% y de 15% 
cuando ingresan por la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE. Las importaciones originarias de países con los que 
México ha celebrado tratados de libre comercio están exentas de arancel. La unidad de medida comercial y para la 
TIGIE es la pieza. 

Continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional, en su 
modalidad de discriminación de precios, y se impone una cuota compensatoria provisional a las importaciones de 
cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel, estampados, lisos, con o sin bordado, con o sin guata intermedia, 
de cualquier tamaño, originarias de China, que ingresen por las fracciones arancelarias 6301.40.01 y 9404.90.99 de la 
TIGIE, o por cualquier otra, independientemente del país de procedencia, en los siguientes términos: 

a.  Las importaciones de cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel, estampados, lisos, con o sin 
bordado, con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño, originarias de China, cuyo precio de importación 
correspondiente al valor en aduana de la mercancía en términos unitarios, sea inferior al precio de referencia 
de 12.10 dólares por kilogramo neto, estarán sujetas al pago de una cuota compensatoria, cuyo monto se 
calculará como la diferencia entre el precio de importación y el precio de referencia. 

b.  Las importaciones de cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel, estampados, lisos, con o sin 
bordado, con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño, originarias de China, cuyo precio de importación, 
correspondiente al valor en aduana de la mercancía en términos unitarios, sea igual o superior al precio de 
referencia de 12.10 dólares por kilogramo neto, no estarán sujetas al pago de la cuota compensatoria. 

Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria en todo el territorio nacional. 

Los interesados podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria provisional que corresponda, mediante alguna de 
las formas previstas en el CFF, lo anterior de conformidad con los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE. 

 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
ariadna.torres@claa.org.mx 
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